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\ Dirección de Gestión,_ E�pendio
de Gasolina al Publico Ciudad de México, a 1 7 de noviembre de 2 O 1 7 

..... ·c.:::·~,,
..

... " . 
-- . _, .... ----·:-.:.·:. -.·.------ ------· 

... ____ . __ , .. "Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
_.,,...- · •,.; ,\ , ·:-, ·', \:; --�, Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

,,. _· .-- . . f 
DIEGO ALEJANDRO PEREZ GARFIAS ; \ ; ', : : · 1 J 1

, -. ; /i: /i -... 
REPRESENTANTE LEGALDE"ATENGIÓ.N-RiÁPÍDA'Á

<

::ÜENIÉS,fRES/5�$\.-DE c.v. ____ ..... 
. -� �'-;:.L'.��. z-l,:�--' 2\ /0::J)\<:) 
:_ J��.-- ·  ,-� _,,· 
_ .. _·. -

<•·,., f

.. · -�- _· i:-.. , .,:_ ,:··: 

.. . . < . .- >.. xpecliente: 22QE2017X0068 
' -, ' ' ..... ....... -., ...... 

-.. '· ... ', . 
. :� .... , . ' ··: ·,_. 

Una,v-��--?ri11izado y evaluado -el lnforrfié. �reZJ�n�i_vó (IP), d'el p'�ovi�t:o-,de'n9ri'.iinado "Opéra�ión y
Mantenimiento d� -la Est.aéióri de Servicjq ,Gasolinera· No., 5_6'00", - �n adelante él -Proyecto, 
pres·entéi'do por-. l�(empresa Atención R

0
ápicfa, á ciient'e,s Tres;,:?.A.-.de·:.c.v., en lo .sucesi,vo el 

Reguladó, el 2 5 de octubre del 2 O 17; en el ·Área de Atención al ·Regulado, de. la Agencia Naciónal de 
Seguriaad Industrial y de 'protección ai"'Medio:Ambien.te· del'Sector'f'diclrocarburos (AGENCIA); con 
ubicación' en calle Prolongación c�rregidora'•No'rte ?/n, Colphia-L9-S Hadas; Santiago de, Q�Úétaro, 
Quer�taro,. y ' , . -. , . · '.•. /, ':'.�,,,i{:::·· ' ·. · .·: '; � !_.:,. <> ·:,. '. · \//J' 

. c·i,'�_¡:r'�k-�'A' N .DO:. ·),.:·_j 

\ 

1. Qt)e �,-�egulado_s� .dedica'a/·¡xpendig_ al públi\=O:d�.:p�tr◊líf�r6��
--
�-ctividad-á�e forh)a pá/-te del

Sector Hidrocarbu'ros�-de corifórmidadc°on 'la .definición señálada éñ ,.el artículo 3 º,.1fr,acéión XI,
inéiso'-e)/qe_ la Ley d�-.la Ag�Q.�iá_ Nadgna: · ·e, ___ eg�r1-_� .· -� 1-is' C;i'. y·_: e ro fcc1.orJ•·á e io
Ambierife dél5ector::t!iqrgc·á'rburós, :/.po_clo-tin,to :es _QJateria-:c,ompéténcia _de �stá Agencia en
términos\:le'i �'r"tícl)IO 1 º de lá;' mi� rnaJey� : ·_ �::! ': ' / ..,--� __ ,. .. >� -·:::_·,, : , > , . . . .•· 

- _: _/··:,��L� �---, .' ·. ·-,_ :--:---, .
_i __ • ·- • _'J ·¡ -::-. �\-�j \ 

-
-�

-
�;.>�: ,..--_,.--;/ - : . ,,,.-.'_: 

11. Que esta Direc·é:ión ,�enéral ·de'Ge;stiób Con\er�i?I (DG_CC,)�és)la autoridad competente para
analizar, evaluár�ir<;3�dlv,er-.el IP,présentado,por'eJR.egulado, 9�-60nfoh11idád eón lo dispuesto en
los artículos 4 º ,' frá:éclón-XXVll-'{j-Y-" fraé:�ión=v1 d�( R�glamé

?
ítoTrú:er\oCde la Agencia Nacional

-....... .......... ;.,.·,.:; ·-,- ---..., . .--1. ¡ ¡ -···-- -- ./�---- _,.
.,, 

_ .... • ,,..-de Seguridad Industrial y-ele P,rciteccióo-al Médici Ambiente dél_Sec::tor.Hidrncarburos.-
- �-� -/ .•- /�/ ···!.>,,. �.:r_;·:·�>:·\,· -j =- �- -����:;�����--

,,.. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General dél Equ[libri_o·Ec:"ológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación del impacto ambiental ';es -'el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan /1 
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y bs pa!abr.1s '"Agencia de Seguridad. Energí2 y Ambiente" cvmo parte de su identidad institucional 

Domicilio, Teléfono y correo del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP. Nombre y firma de la persona que recibe el 

documento, articulo 113 fracción I de LFTAIP y 116 
primer párrafo de LGTAIP..
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causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
· - · -·

; · -----· ··"'-.---·•·aplicables ··para· proteger ·el ·ambiente .. y--preservar' y ·restaurar los ·ecosistemas;· a fin ·de -evitar··o · 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre1�L:medio ambiente. Para ello, en los casos en que
determine el Reglamento que_ al ef�ctq s�.i �xpidp;.q0iene? pr,.�_tend_an llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o .actÍvidades, regu_er'irán pr-eviámente ;la !.autorización en materia de impacto-· ··- -- ·•· ·•· . -- --:::� ,;. ._ ... _____ , . - -..-'-� :.·�- :;""__;' .z �... - . ambiental de la Secret.a,na:, � .. , 

· 
_; ';...,_....--� �\ _____ 

.
,.. - -

. 

----- -......._ ..
. 
/' _ _.:-y '· .. _ _,..-· 

11.- Industria .dél-petróleo. petroquímicéi;=--·químtea;->siderúrgifa;·•.p.apelero. cb.zucore.r9. del cemento y 
eléctrico; ,. . '·"'.:-:::::,.\ -:-._·:\ .:.::-:::-.·,�-;�-:-<-.. �: ··-. < / / 

IV. Que er·artíéulo 31 de·(� Ley General-délEq�:ilibrlo,E�;lógicc/y la'Profección ai'Ambieñte establece
en !<?- fracción 1, que lá.realiz_ación de las .obras, iictividaqes a que se·'refieren las fracciones I a XII
del a(tícülo 2 8, requerirán Já presehtacióo de un'_informe preventivo -y no una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan�ilormas ,9fisic3:le� me�icanaj u ótras disposiciones qÚe,regulen
.las:emisiones, las descargas. el apróyet�ámie-ritó de recúrsos náti..íralés y,. en general, Yodos los

�irñpacfos ambientales relevantes q·u� 'pu.édan \prodücir ias obrás o actividades.·
r: .·-./ ,· . . '¡ [ •._': ·,. 

.

/ / .' 1 - '. ', \ \. -.,� l _-\-:\.>,.'•.: /. ·, __ ..:� ··., •.·, �-- . ', '-,.• :/ 
V. _;QLJ�e'�I artículo 5/ inciso D), fracción_ IX, del .F,eglan1:ento ·de la Ley General del· Equilibr_io-·EcÓÍógico

;:::y!J.a.:-_Protección ·ar Am6iente.:en · Materiá'.d� Jvalu·ación, :del lm.pacto 'Ambient_al establece. que
, quienes pretendan> ll�var= a>:Cabó alguna - de: \1s ·,sigui�ntes .. obras' o ·actividades, requerirán

p_r�via,mente la autorización de la se·cr_e.taría'\:-n)na·ter1a: de ·imp'acto ambi�ntal: ; . ' ' .
. • -¡ _ .. ·. ,,/ 

. 
.. _. __ :,_.._ 

,, ' 

::-;; A'inv,oAoEs DEL-SECTOR HIDRoc/4isc;k¿r-:- · - -· .._. -... 
·- · -; .:··; ., . -

. ' '· ' '-

.·---. -�': ': . .' -.. 'j . -··._ . -....,
__ .. 

. ; ·, __ .._, : ___ ___. - .. ·, ,,.# ... 
IX.:-C:dtistrucción ,y, operación de instgladones para' Jo· próaucción, ;_tron_sporte. olfnó,t:enofniento, 

'-J¡sfrib�ción y expe�dib al público de petrolíferos cy<• 
7 

. --:_ .. / , :. ··. _____ , '�/ / ., 
-�- ·-., i :" , - .---, _.-.,, . . , . : l _; 

------:-�-.:· .... '. ' �: . .-·· ... :� ·• ---�.-- j ' :...::; 
. 

,.,. '.,,. _ _;_ • -.,.,·.- .,/ ·---·· / ,.:.- ,. .. --- . 
, 

,-· ... -

VI. Que-:�í1rtícul9 2 9 dgl:�eglameñfp de.:1a�_Ley.1q�neril_del_Eq-Oilibrio Edológis;o y'lf Protección al
Ambie�té:� -eñ;,Materia-áe:l:valu.ªéión del Jmpaúo· Arpbien_talestablece (:n' l?•fracción I que la•

. 
• ·, -.. '• • •• - ~, \.__ l ' - _ _- '."• • ___ / • / •• , ." • 

realización. de:.l�s óbras y,::activic!ades a: que-,.SE\Tefiéren' el artículo 5 del/1:nis_nio .ordenamiento .
.. � . ..._ t . · , -- --�-._ . , , . , ·, j -. ,r • . l - / •/ � .• .' 

requerirán la pres_erifatión�de un Informe Preventivo cuando;existan normas oficia.les mexicanas
u otras disposidon�i.'qJe }egulén:1�s-:er6[siOf}s:�\J).�',d_�sc)argqs,;et�pr9vécharfÍiento de recursos
naturales y, en gei'leráftodos_los impac;to-s�arnoienfales �elefántfs:'que-�·las obras o actividades
puedan producir. ,

. 
,-- : , - __ :

�: �-�;�::-·;�:�tr-��\:{{
'-:
�>::��-::��-i¿: -�->

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publico er:lel-Oiarib Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño. construcción, operación y mantenimiento de I 
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
.. º en vigor el 6 de enero ·de 2 O 17. ·- - ------------- -----·-- · ·- - · · -- .. · ·-· ·- .. · ... ·· 

_·¡ ···. "-:;! 
VIII. Qu� el objetivo d� _1a ____ N9��100�-A�E��t?Í:� ·c:_9nsis�1�] �,11,---es._!ablecer las _especificacion_�s,

parametros y requ1s1tos te·c;:n1cos de $.egunda.d ...Lodustr1al, 'Segundad Operativa, y Protecc1on 
.. ---- - Ambiental que sé'déberi\C�IJ)p'iir-eri:el "diseño, tonstrt'.icc:ió'p, op·ér�dóri y manténimientci de. 

Estaciones de,..-S-ervicio '•paHl almacenamiento·y exper1dio de diésel-Y:"gas9linas._ -

. ..�-:---�·.::=.;.=--···\ /:)=:_--.·- ·--�.-=-�-:-::-: .. _ > __ :'!·---���-. '---- ·,_ -... -/ -:·�-/,·��-, . 
IX. Que en el f:'nexp,4 de la NOM-Q0.S-ASIA�J9J6:cefe'n�r:it� aJa'];�stión·a_mb_ierifal, se desprende 

que para·--él ·. d_e�arrollo de la�/ ad:ivTgade;s \efér.1dás 'en·t{-No:érña'; el Reguladb deberá tener
identificadas las medidas de··fllitigación:\,10-cqmpensadón de)os)mpacto�t-ambié-ntales que el 
Proy_ecto pudiera geperar(<_:·:: : ·· · ·

-
- , ·- · ., · _·-- .

·-,_
. , 

-

··�:, / . . ', ,.·; -:.·, -· ,_,, _ _,,..
. 

: . : .. : ·_: \ · .. · /. ----�� ~- -.- - '· - .. ·--..,
·--.�-, ----� ·--, ·., . ·;, -· ,-X. Qu� se deberá cumplir con la:s especificáciones dé Di_señb y (onstrucción•·de la NOM-:00S..:ASEA-

�OJ6 ___ que establece qu_e previo1 ,�á la 'cónstrutción'.-_se ·:_deb� ,contar.;con. los péúiiisos y 
��utoíiiaciones regulatorias, requeridas-- :por 'la normatívidad .· y-: legislación local - y /o - federal, 

(inclt:.i'y,endo élimpacto áíl)biental y ips diferentes �üiálisi_s deJiésgo que �-�an·a'plicablesi Ásimismo, 
,;déntfio de estas• disposiciones se, encuentrari, las de . delimitacioi;i -.respec"to, a distaricias de 
· ... se"gulidad a elementos ex:t.E;.c.nos'. en- .pr.edios·· urb_anos; poblaciones·_ ru·�ale's o al \margen de ,- -··-··-·�- --.: ' • • • ·, ··,_ • - - ·- •• ' • • '-. i_ i \ ''. � ' ' ' , · carretera, capaé:id<:1des de�carga: de suelo; .sopdeos no meriore_s a 1 O ,me�ros para determinacion
p� -�iJ\�mto freático:·· pozos df __ o

b
,serv"ación; :P0ZQS\de· r:riónitq_r{'Q, _sistertjas; de recup�r'ación de

v�p�r,es, medida:, de segu.rjdác:i_'en,. c�ªs6.,qk"��n:am\=s de ·c.?�?u�ti?l�s,_médi,da� de hermeticidad 
neu·rn'ática en tod_os los•sisterffas. · - ,-, .': - ·-; - , · ·,: 

XI. Q_�;\�,�tvado ·dtJo:'a(l�er�or; y-2;n el_ c�_rnplimiento:d�-i'? -�of'X=ho{-_AS��A'.'i-616, se 'regúlan las
emis(C0n�s,, las destarg?s; y :eil·g�.n�rál, to.dos los: imp�étos-a{ni9i7ntale� _ _r'elevant_es1 qu,e _ puedan
prodLici_r l(l. . construcc1on y.:�p_erac1on_, de mg?-lac1ol)es ./P.-ªra,:· �J. _e�pendlq al /P,\Jbhco de
petroTíferos _(estaci_gn�s dl(ser�ido :=de, gásd)(na y/q ·: diésel), �pr.e\iif.í1endo posi.bles impactos
ambienta:i'e_s. �,gnificaÚvos'.�:�i s�/cocsid�ra .qué la :úbit¡3.si_9n_c�r1te,ndid_�.;s,'e_.)otaliz~á en áreas
urbanas, subür.b�nas.e ind□?trial�_s, ·de equipa,mie�to urbi3-rúS',o·:de·servici9s>·ásí'como al margen
de autopistas;�c-árréteras federales::estátales, muni�ipaJé y/6 lq_cales:quej:io:�stán dentro de un 
Área Natural P°

r
otegida; p·or lc;(cfutesta,,,Dir_ec·ci.9n�G�·nJral.._g<;;::Gest16�--Eorn'ercial (DGGC) de 

.- ¡ - - - ( ... .. .. -·· ---- -· . ·--·· ---.:; .. :;., .... __ , conformidad con ló--dispQestq-en_�lbs artí�ulq�-3), ... ffac�ióñJ?:lé)a Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección-aGl\mbí�nte; :2 <J'i�frac¿1o_ñ-Jcíé[R.eglah)ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecú{i6Q�J"/4rf1bié-hté�i:f- Matiria dé°:Evái'�ación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento lnterio·r dé ia'Age·ncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 
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XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, -- éste·es·detompetencia federal en materia-de evaluación de impacto ambiental, por ser una ob·ra - ··•· 
relacionada con la operación de instala-é:iones -parf.el almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos,_tal-y .. co,mo<,lo disp_oI:)en¡los.c1,rtícu!0� 2s· fr.él.cción II de la Ley General del 

. Equilipri9. Ecológico."y -·la, Pr9te_c::ci_9_n-al Ambiente··'(L<:¿f�J=>6), y" �')nriso O), fracción _ IX del_
Reglamento de .la Le'/Gen�rál-del -Equilibrio Ecológico y la ·PrÓtecié:íó.rí al_-_AJD_biente en materia de 
Evaluación de''Tri:ipacto.;-Kmbiental CREIA)�o-·s� pretencle 1des·jrrollar,.una actividad del 
sector hidracart:5Ürds de conformidad din lo -:señ°aláaoeñ�el'artírnlo 3>fracci6ncXI, inciso e) de la 
Ley de li:i/\g�ñ�,ia ·Nacional deieg�r_i��c:l_ lñcfu�trial:y�Je-:rro·te6ció� ai Medio,A�bi'ente del Sector 
HidroC�rbur9s:··aI tra,t�rse d�I almacenamiento, distribüciói:iyexpen.dio al público pe_petrolíferos.� . . . ; .: ,,. . ' ; ' ,' . .- �·... . . ," ·,. . . ·. . . . \ :�>·.�� . '. . -..... "-: ' . . · .. -� ·<· .-

XIII. Que el RegGlado ��n,ifiesta q:�e inició operaciones �n-ek:iño,2000, y que se puéde corroborar
con < .. el-·.: "Permiso ··-'dé. 0:txperídío d�. Petrolíferos en ·:Estaciones··. de ,·Servkio No.
PL/-10921/EXP /ES/2015; otorgado por la Comislóh Reguladora cté-Ei;iergí¡3. CCRD,·en· el.que se 
i[Ídica como fecha de inició de· operáciqnes el 20 de eQe·ro: del 2000: y·se· ás(gnó el ñu.mero de
:estación de;servicio por-PEMEX E05600. .. ._,.. . -·' 

-. , ., ,,...·¡ �\ .;_¡� .. ··.-�\: ...- ./ 
·. : 

. . '" '-.. " .:· ��- -.':._ _
·
· .. '-·,. -, \ 

: 
__ ... _ 

XIV.-Que el Regulado manifiesta que "la estación de servicio fue cónstruida bajo el amparo'de autorización en .. materia
' -� 1e-lmpacto Ambiental/ sin _e,mbargo, dicha autorización fue é'xtravia'aa por lo que solicitó tina reposición de 'la dicha
. autorización a.la Secretaría de-Desarrollo Sustentable de Gobiernó dei Estado no oqstante, la misma dependencia,

contestó mediante oficio 'No.SSMA/ÓCA/362/2017.de fécha ·14 de marzo>de 2017. "Q�e no contaba 'con la niisma
. : ' '• ., -: . : ... ·. 

. . . : __ : . ' ·, . . ... -.. ·. . ¡ . �· ·, . . •..... . . . . . .  '.--dentr_o-de sus árchivos ... (sic)"."PQclQ ·anterjor;"presenta el informé pcev�ntivo de impacto ambiental de 
ac;:u�rdo a la nor�ativÍdad ;,iigente én•· ia. materia emit,icla· p'or �ia ·asea ·(casuístic.a para· esta dones 
d.e::servk:io. Casps:·Autori�adpnes de Impacto A_rjlbi,enta:l��traviadá.s). _En est,e;sentiqo, con 
el-p.risente trámit�' s�, deja·' sLn .efect9 .la áutorizaci◊n _:�rnitida pqr �IJst�do, coi;¡' J�, que_· contó 
originalmente, el--Regüladó.' - - -:' . -. · .. - . , _.· ·. ----:; , /' ' , ',· ' . -

·-...::. . ,-... ____ -·_ - . - . ,, --- .:.. __ ··:. ' .. ·--- _: �: ._ . ,- .____,
,, 

, . .,� ..... -

Descripciciñ d.�_I �royectá=?, :·.__,,: . _, >- · � _:, -.=-.--::_�-�� :,: ; \ 
.... __ 

·• .. ,· .:· ·-... ..., ··, .-: ' : � - -· -'. : / ,' - - .' / . ,,·----..:. ·--� ·-.... ·-...: --- - - -·� ·.,. -_ -\ �.-J -✓ •\. =-�...:�-;:: .. .'· .:_ _ _,,- / /�·< _.- ! : 

XV. Una vez ana:li'iadaila •inforrnación.-presentada y de acuerd.o cóf;i.lq maniféstac;Jo pé;>r el Regulado, 
• • ._ '·. j \ J , _ .•' • ·, l

. 
•. ·, •, / _ -� • ', i , / / •' '/ ." 

el Proyecto ·coo_siste.-en, la op_�ración y mantenimie[lto --ae·-L,na :estación de servicio, con 
almacenamiento :-t,.ó_t-aC9e)3üü,bQO 'iitros�-.:dt=;_\_0mbustible¡c;:&strib0iélos--én tres tanques de 
almacenamiento, que-sf:;déscrjben a 'continyación:; �:.---�?::�<·.·.,=-:< ,J 

I • •

• 

• -� ���--� ...
. 
:•,-�_ .. _ _.;\ .. � ••• ,- _,,-· -�::' .:� _; _--:�•-•:�;�•�., �=::�j:·�•;--<�·�•�.:>• 

• 2 tanques para gasolina Mág��-•éo'n/cápacidqdes Je::lOO�O
t
50 litros cada uno; 

• 1 tanque para gasolina Premium con capaciSád de ·f 00,000 litros ! 

+
< 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15334/2017 

La estación cuenta con un área de despacho integrada por ocho dispensarios dobles para la venta 
·· · -de gasolinas;cada dispensariocuenta·con·dos'mangueras por tipo de gasolina (Magna"Premium };' ...:.

c

.:-: ·,·,�, ...... . 

en cada posición de carga, por lo-que··el áreaae despacho-cuenta con un total de 3 2 mangueras 
,. : ' ¡ ', -, .. ¡ ': 

distribuidas, como se i�_�ica.;e(l_'tl c�adr:o �ig�ieíJ\e<·: ti) ,�/ >,_. 
. 

/ ,•. . ' I ' . •• 

, ,.::, __ · Disoensarios'oara el despacho de comoustiblés-/ · ! - ':o,, - · -- · - .... 
Dispensarios No. de 

/- .. ) -' No. de .- --:.-:=:-:::-'?'P��� __ "-...,:.:.t•i?/d�_;,.1.,>- ,. No. Total de
,¡:>_osiciones mangueras.;._:.. mangueras pa_ra . mangl!er_as , ·. Mangueras 

r ··de-:-éarga por
cad,i'lado

1 ·:··-.. ·.ec/ 2
2,.·, <' \

para Gasolirfa_.· - -- .. -Gasolina''.-> ····,para Diésel . / -.... 
..... Magna .:�.:� �--':.::Pr�niium"'-:,,�: _.-•::�'.: '···, ·, <

__ O/:· y·.\\ . <", .. -. .  No>Total de 
- . · .. --· e· .• > .,,_, '. ;'; . -� ,, , .

. 
· , , , Maniueras ..

4 

32 
,.••: 

' ; ·L.., -'-' .. . �.,-".'-'-•. � •• -•. -�--�..,._ -_.�.--, � 

Á�í'mismo, para este 
0
Proyecto cü��ta:cbn lo�\S�r�ido.$'.prcipicis'-:c;J� esta�ión de ser;¡cio_ como 

�oh·i ·oficinas administrat_iv:�s.,, 'tuafto de:r;náquinªs'\?_�pntr¿·1 ·elécfr'¡co,\:uarto de limpigs,. 2:uarto 
/sCcios, servidos s�nita.ríós dentes Hornbr�s/Muje!e�, z0�a'. d1:,al�aGehá,miento,de corpbÚst\bles, 
'- áréa;�e dispenb�ios, ,árE=á verde, b_arqu�tas,; e's�aci_d6arí:Jiérit6,}are� de circufa,ciqn vehis�lar ·Y dos 
·.·=áre-ás de terrenos compactados. ' - . . -· . . ·. . . ' . · . . , . ' . . . 

-P�ra-Jel desarrollo del Prov�;;o:¡·�·c_u(=,citáp:10\uba ;upe1\éie-t9ta
0

I de:I p'r�dio de' 2, 94:4.�(�2 de 
los'.cuales 2,409.03 m2

, corresponden a la ��facipri de servicie) (gasolinera). en un predi.o Libi,cado 
;¡., ·zo'�a urba�.a\EI .R�'gGl�dq jddicá_·,:1i�frit�'¡b0dón ;de' 1Js'· s1p�rficii;·,del _Proyecto, en, ios'pÍanos
adjunto_s del IP·: L,ás 'cooi-cfe;;��d�s geelgrMí2a's l del f>rÓyec'�b'sS:r\>:\_�- �> _·· , . / ' ;. · �

j 

·,
'

·',-- ,' ... : 
_j <_.\: ·..-..... �'-·<:���·--=::·;-� 

' · . 
. ,_, 

·DATUM Región 14 WGS84

Vértices 

Vertice -1- - . . 3�ssü2.�9;:1n9266:�03 ::=.:-:· ... f 
f-.-.

. 
� .. ,-. _V_é_r-ti-C;!:�-... -,2"'-,''-é----+--c-_ ,-_., --.. --. ,-;35�5...,_ 5-5- 2-. .--5�4_,,..; -22�. 7-9

=2,,..5""'6�:'1�8.c=:_�_ .. �. ---,-;/ ;,, ': 
_-- .� _�·-:,...,,�_, .. _..,.,..'i.,..V.-ér-,t·�1c�e�3----... _-c: .c-, ~:+� ;- , -�-3--'5-s�·�--:-15-, .-28_;_2-'c�-7_9...,2

,--'_ü
c--4-'.6

-:-$---,-_.�/-,j,:.,,' ,. . 
·-.·, 'Vér,tic:e 4 .. -.J .3s5�7;t:9_7

.
;221924s,3_r .' .:-�� ·� /

-- - ¡ , . ...  ¡ ------ -- ,'::�,.... ·:·::-,:..:.=-::. __ • � ...... 

! . ; ... 1 , 
f ·:, 

,,,.,/·-

--�
--

---=:�.:�/>
:._...-, ..... ·. ·< �-..:; ,'-., ··� . .. - -·.-1, i '¡ ·----..... -�-· ; .. ,; ---.,.��--.,--·· ... - �--/ 

,_,: 

El Regulado establece'las.m�gi_o9-�::dtrt,Jtigá,é;;,ió,n:y(o,��oh:f��D���j�rten la páginas 98 a 101 del 
Capítulo III del IP. En adicicS-ñ·a lctárjte:úór,:éslfb_9G§-d�etermin=ai;cfue el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecidas en el Anexo f( d,e/lá.NOM-OOS-ASEA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables al presente Proyecto. / 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y Al'v\BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15334/2017 

El Regulado incluye un cronograma de actividades, en la página 47 del Capítulo III del IP. En la 
· · ·- ··· ·-- - - ·-------·-:;-•"'qúe "�/e · estima··un· tiempo· de· vida útil de··3 o ·años, ·sin embargo·, .. esta ·oGGC cbnsiderá··otorgar un

plazo de 13 años para la operación y.má:nten-imiéñto cons.iderando la vida útil de los tanques. En 
razón que el Proyecto i_Dicio .:bpéracion�s en :b1 ª�-�/2900. JI/ rláz'o otorgado iniciará a parti r  de la 
_notificación del pres�.0te,pfic.io .'._i ..,_:_s---:�----< ... -< �''· --<- . j j .�! '-':/ _ __: l "·---. . ... : . . ,_ .. . .. 

La información-de las carahe;ísticas de las-obras:::per.mc:J.nent�s 'Se�de?éfil:5� las páginas 42 a 49 
del Capítu,lo !ILdél l:P. . :�,-------__ -:.;: ,·_--::�-- ��"º,--�> ,_ - <i ->< .... ,

' . •. _-·- -:;_-_:_:, ',_ . . :_ .. _ . � , .. -' . . . 

En apego a lo expuesto y de conformidad tbn�fci"'diSpueho:ei']los�rHtiilos 2 8 frácción 11,'2 9, 31 fracción 
1 de la Ley G'.enera:i-aé1 Equili,brio Ecoi'ógic'_o0y,1a·Prütetci<;:)íl\lt"Arnbiente: 1�; 3 ó fracdón�Xl.Aº : 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción -1 de la Ley._de lá'.Agencia.Ñaciónal rl� Seg·ur1dacLlndustrial y de Protección al Medio 
Ambienté ;del-Séctor Hidrócarb(i.os;-i segundo� pá.rra.fo;)Jracción 1, :Bis;· 5 º_inciso . D / fracéion IX, 2 9
fracción.J y''3.3 fracción i·del Reglamento dÉ(la7Ley, Ge°n�r�[aéilql.Íilibrio EcolÓgíto y la P.rotécción al 
Ambiénte __ en' materia de E valuación dÉ:1I ;'lfnpactg. 'frribi�ñ.tá( 4, fracción XXVll,:·-1 s. fracción -:-111 y 3 7 
fracc!é_n \rdel Reglé!�ento 18terjor de·la ·Age·�·cia Nac_i�n�l-�e'-S�guridad Industrial 'y de PrQ_tec�ión al 
Medió Arñl;liente,del-Sector Hidrocarbu'rós, y .a.la Nocmá'Qficial Mexicana NOM-OOS-ASEA.:..2016, 
Diseho:' co/1strucciÓn, ·operación y mantenin1jento de'·Ésta'cion�-s de Servi2i6 para' almace�a�iento y

exp��:.�i_'? _c¡e diésel y g'aso lina_s .. es..t_ª--.D�GC ·. ·.'·.:' · _·->
..,
->). ., ' 

· · ' ' 
' ·-1 

·. ' . 
:...::.-::::..:�= :·: . • "�< _. . ' \ �-/: \ ._\ . ' i i 1 ' 

,'.--; . - ·,· .- ,--RE S,U E LV-E: , .. 1 - •. --• •  _ 

·:::1 _r) ..... ---- _ .. , -___ - _'. __ ·;_�-:� .-:::_.:-�"':J,_::·,}}: -'��\--J��--;:_.-.:· <<:: , ., - ,. .. _ - ·--
PRIMERº? Respectq a.la op�_ración'·y manter1irriiento ;._es',_��O_CEDENTEla· reéllización del Proyecto 
denomina�o-�'.Operac.ión"y"Mantepimiento-de la Estació'n\cle·Servlcio Qasoiinera No, 5600, con 
ubicadg}i, \en' Prolongqcioo._ �oheg{do_ra .Norte\ sin,., Eo'19_n(a '.las; Hadas, Santtágo de Qu,érétaro, 
Querétar_?��Y,� 9t,1e se •aj��t¡:(a ,Ío d_ispÚ��tp'én, l��:::artí2uí9�;3)�fpe:cjón Ld�-iiá (e� General del (quilibrio 

Ecolog1co _3/.-1"1 er?tecc1on al Ambie�_fs:_;:.2,9 �racqon I y)Jfra�c1.9n_l qeLRegl�r.ne,_nto de 19 Ley general del 
Equilibrio Ecfüógicoy la Pr:Q..te.c_cion al-�A·mhiefit:._,e-::eti-ri-;i'at;erja:_de_Ev·aIuación 'del Impacto Ambiental; al 
regularse, erf-·:r�)�OM:OOSo:AStf.a!

l
l 6, Di?eño_�. ·_�ohstfüc<:i_cS_D, __ oré'r?ción ,✓Y� í)lcilltenimiento de 

. ' . ' ·, - - .• . -- . l. ___ . 1 • -- . • ·---- . / ,· , : Estaciones de -Servicip .'.para alma'cenélmientb y 'ex'pendiú de "diésel . y gasolini:ls;;lás ;'emisiones. las 
·- "--._ . .  -. , ! ------ ----- , \ , '-\ , 1 ··--. , · ,  -·; ,. • .,, _,,, _, 

descargas, el aprovech?.0ierto ·�de rec;�rtos ·naturales\y\en _g�neral,' todos·, los·)rrjpAé::tós ambientales 
relevantes que las obras�9'�\=tÍ�idades;;del' Próy�éto_puedar.tptüducir,~-:.;:;�, _·-,.:--<::.:�>' 

--
--

- .-:.�� -�/->·-:.). --�--, -·---..._ --------�--- ,:·;.·-:.---- .. �-:�----:--:,:• _·:: 
La presente Resolución que -'se º e_n:fo::é:�n:-refere_6éíi/� lo[a1·p�é_

f

o5_��TT)biéntales correspondientes a la
operación y mantenimiento de uña-=eifaq1á"n'.:'.dé:;:se1\iEk>f�ri'�.,,0na -urb�na, ·éonforme a lo descrito en los 

,__ -· .· � . /t ·, '· 

Considerandos IV al XV de la presente resolucióq/ V -..:.��:> .. -' 

I 

t� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15334/2017 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XV del presente,
· · ·. '·º - ""' respecto a la operación y mantenimiento,'porfo·qúe deberá dar-aviso previamente a la Dirección General _, _ _._ 

de Supervisión, Inspección y Vigilanci.c3-_C0rnercial de ¡ést�:i."Ag�ncia;-:5obre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondier\res"indicaqos enia NOM-OO:S7J,\SEA-2016, Diseño, construcción, 
op_eración y mantenimient;_g �9� Es,tac_i_Oí}�S-de-se'rvicici,para -9,lrÓa�énai;:n°[eptQ y expendio _de_ diésel y
gasdinas. 

· ··· -· · · ·· · -� ·· -· -- -, · ··· 
r '.�-- .. t ...... ___ ,..) ,,.----------...... _ ---·{ _____ t ,-�--·-

Al término de la .. vida-út:,I) del Proyecto, el RegbJáá_o.:d_eb.Úá ·realizar _fl dé.smantela.rr:iiento de toda la
infraestructura que s<teñcuentre prese,i)te .. �n-eÍ:p:oJíg'o_ñ�cYael,Prpyecto, así con:io. la demolición de las 
construccior1es··existénte?, �ejand9_el,p,r�dj9/libre d� res;idUQS c:Ji_::todo_•tipo y regres;andq_e,n la medida 
de lo posible a-las_.condiciories; in_ifi�I�� efi:lás_ qu/ se:§oco�(rabq.el s(tio:· ,'·. 

/ • .! : _;_;.,•' __ :., ·�-=-. ·-:.····. __ �--· .· .. ··� < '. . • ·•., l. / :_,._:� \ � :· • ,:·· ._-•·--. . ·-
.
' 

·. ·, ·. '
· 

·.. 
· .. 

I 

.• 

,,,.\ 

Para tal efecto:el Regulado deberá·prese,ntar ante,esta'Agencia, un programa de abandor;io del sitio 
para S!J ._vaÍldación respectiva /una vez:'aválai:h deb�rá-:notific:ar: que dará inicio a las -�étividades 
correspondi�ntes a dicho programa:dara'.qÜe ¡¡ Dir�téiórí Ge'niral de Su�ervisión, inspección y\i{gilancia 
Comeccial �erifique su cumplimi�nfo, debi�ndo; pre'ierifa�-�Í informe 'final de abandono y reh�bil1tación
del sitio_/ .• ) ¡--... -- ·, ,• · / , · · : · ; · ./·\\_,· ,, · ' 

· 
< · · · · ·· / )

., 
"?-"-• :.::.:.::;_'.! 

TE�EERO} En caso de �odlfi�acione-s al,Pro;ec:t�>�LReiu1ado, deberácon al m�nos fo días hábil�s de
anticipación a la ejecución d� las'.,nj,ismas,_pr,eseotatl_a'lnfqr(llaé:ión SL!_ficiente y'pefallada que perri½¡ta a
esta ªL:Jtó'dcjad, ey�luar si los,._pr�te�didcis .�siJ:nQjqs.:6Uniph�n. c,ónJas· espec;ificac¡ones de la NOM:005-
ASE�--�qJ�, Dis•eño> cqnstr.���i_ó.t1, � op�f�Ci_ó_d. h rtja_ht�".imiéri�d--,de· -�spciones ,de S�rviéió ·-.. para
almacena"r'riierto y expéridi< tde diisel y gá.sülínas·; ci ·e .. n �Li ·ca.'so, ·s(éstós-ñ�_,causarán desequilibrios 
ecológic'os, ni ;rebasarán los:;límites. y ,cÓhdiciones establecid_ós_1enJ;:is disposiciones jurídicas h;:Íativas a la 
protectión\:iÍ ambien.te\¡Je-Je ��án_ apÜcables.��-�:- \_ , f·_¡·--��..:_, -;_'.. -·, __ 

. . . . 1 , • 

CUARTO;�tLªpiesente re·s�-lucióñ,�s·��i�t;�re����J;}¡97�nt·� a la �✓ai�ác(�_h ,9�¡- impacto ?�bie
1

ntal que 
se prevé sóbre_·_el sit1b del Proyecto qú-eJueae·scrito,'por lo.cjue;-la presente""resolución no-constituye 
un permiso �- iutorizació�--de'cihitióde obras "y/o 1a�tívidádes, cya q��-=l�s m,is�'as�sbn competencia

•· ; •• __ ._ : • i ----"'. '--·' • • ¡ ._ ... - '. --� --- ·. ,_. : / / , · , 1 

de las instancias ·estaia)es, ó�:ew-su -�caso i municip?l�s, de , conformidap �qr(lo ,dispuesto en la 
Constituciones Políticas: (stktales, as(c;:omo_ eh la legisía'cipn orgánfc:a ·rn_unifip�J:v dé-�désarrollo urbano 
u ordenamiento territol'i_élf;-déla·s)Enfidadis·lederatLv�_;;�{::asimismo, l_él presente .resó.lución no reconoce
o valida la legítima propieaa,8;y/o�_t_f�_ensia _de -19:tinr;¡i; p_or Jo_�gue·. g0�c,!�n �( salvo las acciones que
determinen_ las autoridades foélérJJ_�.s,)_�st�f1�s�\:\ íl)u_r1i:ipales = e:6 _::él. ámbito de sus respectivas
competencias. ·-' --- ,,, , / .. -;_- <:, . . _ .'/ ¡-" ---. ·s..�,--' 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que
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. - - -- ····-- --·· ·-·· ·- -- ..... --· -..
·._:· ... �-'-·· ·---· .. : .. , .. -=�---.---···-···-.;o:·····················-·····:- -- . ·---'·-····-- - "AstA . --- - .. . .

SELVlAltr-J1-\T t� f,�,�:I.�.·-�---�,.;�.'.-_: .. ,�_-.:.º•.·._'.�-:.:."_;.1[} �� 
. - = ' 

icC'OITAíl.ÍADL4W<OAM:'1ts,E S: • =:· , AGENCIA DE SEGURIDAD. 
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sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
· distinta·a·Ja·que se refiere lapresente resolución�en el entendido de que la resolución que expide esta

DGGC no deberá ser considerada como-cáüsal (vinculéjlrite) para que otras autoridades en el ámbito
... . ' • 1 . 

de sus respectivas compete��ciasto.�qrgü,en . .'?u�;a\_Jtori.�a'c_ipnes/ p�ny\"isot o licencias, entre otros, que 
. _les cor.r.e_spondan. _ /.. \ \ _ ...;\. -���,.-✓ 

• - / �- -:z..--/ ,-:; .�J_; '1 _. 
La presente resolu.Gión no �xi rile -�I Regulado-de-e9r-:itar (::on el._oittame_n i.tt.f cnico de operación y
mantenimiento pa(a.la-evaluación de la confI?Tr!Jid�d.o_é�ltido,:�_-la egaciór(qe ser.y,icio .. por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aproba,_dé). por la�Agen_(ia<cle.aó-!e,rdo 5=00 lp estabJeéido--e·rJ el inciso 10.1
quinto párrafo:-de·-ia NOM-OOS-Asti-201�:-•i·:.·<:-c:�: \·_.:_)·::::··-.�<:-.:--: .:·, . '·,. / 

.·•. �·- - ·- ; .r ,-·,. : �:---.>·-.... -· .. , , __ ·. \ - ,_ . .: .. ...... ' -.... , ' ' , -, '•" ,' 

Asimismo,
1

el,RegJ1ado d-�berá �6b���:2a;\rálitó�.iz�fi,óA d� iu�Ié�cna.de �dminis'tr;tió� de Riesgos, 
para dar c�mplimiento a·10::�stab,l�cidq'eh\la"sDl-?.PO�lpOf'l_fS q cfmini�trdtiVas de,caráct�r.géneral que 
establec:eri"'lós Lineamientos para::¡a�é'onform.áóón, 'imp'/émentacióh y autorización de los Sistemas de 
Admi0istcación de Seguridad lndústrial, S�gúr;idadOperati�a-yProt�céión al Medio AnJbient_� aplicables 
a las ·Ó.ctivioades. de Expendio ·ÓI .PCibl itq 0É/·Gas· Náturo( ·Distr'i6ucion y Expendió al Público_ de Gas_ -- _ , , , r . 1 , , , ·, , � ·' • •• ·• , r · -- -- · Licuado 9epetróléo y_ de Petrolíferos, pu,blic:qdp.s r=n_ ef.:Oiario,Dfic::Jal.de la federacion,el 16 .:de jUnio de 

l. • : -,·, , • • • / \ , ! 1 , • ,, ' _, , �. -.. · , --.. •. ' "\. • ! • • 

201 �.�dc;�fbnformidad.con, el.programa;que.d( ef(;cto·e�pidq la Age11cia 
· · 

QUliNto:::./ Respecto las obra·s :Vio:éftt1vidá��·s:\,;:¡�·i�iadá�·;'�sta .resolución no. exime al Regul�do del 
·, ·. ·, -----·---- --·· l . _, .. ' ·., °' ,. -. ' ·, ·. . , ·., ' . ' ' ' . . . 

cabal cumplimiento que deba dar-a;lós
1 -Pr,oc"edirnient6s·.A.dmir1ist.rativos de Inspección y Vigilancia ya 

iniciado(ó):iue s� iQicien por esta'}\gel)ciain\·é}�rcidp'de sus: fac.ultades, acjeniás: de las s�0ciones
adminispi�ivas v del ejércicio_·d,,e)as aécioiie_(�iViie's::y ,P,e_n?l.e\ q"ué Te�ulte"� -aplica9les; pór)ó _:gue el 
plazo ·para ejecutar el· Próyecto, cuyos impactos ambífntales han- sjdó-_establecidos en. la presente 
resoluti�ri, tcimenzará ·ª _écí"rnpútarfé-�na Y.ez .. qu� la riptif1�?ciórj'de··1�\n1sr

r
{a s11_?taefec�6'. / , ; . ' 

- \-\. ·¡ -¡ ·• :·=={�, f .. >'·:../_::> . ✓---.�- ��, .': ,-: '.'.. <�·:7 ;· �:: ·, ) :,.,,.�, .':, 
1 :. !¡' / ,'_: ·

SEXTO. J.��pre�e1 ,te resolucio_n .a_�_vor,ckl·R�gulado es pte_�onaj, por lo�qúe.�de COC)foFM)idad con el 
artículo 49.J�gJn�o, párraJ_g:�el fieg1�11;en_�9_::9�eJª séfGenér�Í-cj_ei [q��iQ"f,Íq:Écológic:6 y !�(Protección 
al Ambiente .Efr1j���ria dé-Eval_Q�cié_o�q�Umpjc�()-��flib(e�t:�i'�•el-cua_ljji?-RQne qv�:etR�güia'.do deberá
dar aviso a la DGGG: ae·1 cambi0,ae titularidad de,la .pre-sente': en:·:fásd·de qué'.ésra·,situación ocurra, 
deberá ingresar �n ·i¿��rdp'; de \tólu'ñtaaes en\_el qu·e, si•�stab!.�zcs(iÍ�rame,nte'�lf c,�s}ófi y aceptación 
total de los derechosyoqligaciün.es,deJfmi.sm.a. \. \. '',_.\:_) · _. <.-:°" ; ;:.---::_ ____ . .,, 

- ·::=�_:.·���-·< !. ��./ --. � �-/ ---=�---��� .. -�· - �;::r���;.:;��·-���:-- ··:- ·:. 
SÉPTIMO.- De la responsabilicl?c:l_���jéti0a'Y:,�e?tf-i�t� en-:-ffía0rii:df_Ífpp�c::.to- ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que-�d_é;'._c,é�rífo,rmj.9ad,::cpp;�a;l:ey ··G�_6eraJ· del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Generai'par;:(ia Prgvér)ción.y·Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable 1objetlvamente de la eventual remediación por el
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. ··-····- · ·· ··

--- ,_. '.--� .\ .·,-···- ;'. :'· -·-...: � 
Así mismo, el Regulado será s;I. úniéo· res;ponsable1

: clt: garantizar-.la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y c;:ontroi· de ;todos 'aqueilbs iH1pactos án1ioiéntales ,atribuibles a la operación y 

··mantenimiento del Proyecto,\ que .. no ··haya·n ·sid;· considera'do�'1en -'i�./d�scripción contenida en la
documentación pre;;e·ntada eh.el'IP. · ----:-:---�-. ----... -

. 
....,/ ___ �7 __ ,.,..f1.,.---

-
, ' ----·· 

-
·--... ·-. __ 

_ J _ ______ ... _ __ .:...-·-···1 -·.1-:.-::�. -�---.... �··'-<'"'•.·\•·1 --.--·.:." .. ____ ,._·,· .·,/ --� . 
OCTAVO.- La presente.resolución emitida. _c;on_ o:1otivd �Qe· lé! a,plicac;ión. de la ley Gerieré3.I del Equilibrio . ·\· ........ , ----- ... '.,-.. - ... �-----�--------, ... --,-.... , . .  · 
Ecológico y _la Prót�c::·ción al Ambientf.· el Jeglamefitó· d(:� la.:Léy Gecieral del EqLiilib,rici Ecológico y la 
Protección,a:I Ambiente en materia de Evafoáción':i:lel·JmpaétóArnbientali·yi.lás demás 'previstas en otras 
disposiciones legales y reg¡_ám_�nt:arias en. lf/t1a:reji�'-podrá,ser: if1ip�griada, mediante el r�_curso de 
revisión. conforme a lo establecidoen el artí_culo. 176 _dela Ley:(;enérál del Equilibrio Ecoiógico y la 
Protección al Ambiente; mismo :qü� .podrá ser· presentado 'dentro ,del térm.ino de quince .díás 'hábiles 
contapos a.pártir de la formal notificación deJ,v'p'(e'sente resolución\..

.
. , 

. 
. 

.. 
• 

- t -: "', ! .\ ' '· 

NOVEÑO>,Notific;;:ish prese�t,e resolución al.CI. Diego:J\lejarid·r� Pé.tez'Garfias; Represeí]téintelegal 
de Ia::empresa denominada Atención Rápida� Cliéntes Tres:·s:A de CY.,;de conforrriidath:'bn el 
artíciuló'167 Bis de la Ley G�neral_g_E:_I EquÚibrio Ecoló'g¡co y I� Protección al Amb,iente: r----------¡ -.. __ ··--·•--.- --·---- · . .  ··-.. · ... ·._ .._ . --

. "·. �. . ·. . l ! 
A T E N_:r A M E N T E' > :. .:; ,. ... 

1 '. 

EL DIRECTOR GENÉ,RAL✓; 
. i ' j 

' \ 

...... _ , 

' ¡ 

'· 
' 

·-�. .. -¡ -,- _,· --, - � 
-�---··---¡ . 

·---
! ; ' 

. : 
( 

Por un uso r, s�·bnsable del p9pel, las copi�-;; ;e ¿��ó�iiñ';e�t�· de est'� asunto son remitidas�ía eÍect:-r,�·;Za .. ':'.' ./ ,· 
----.--:-·--. . _) :::=.::::>\ ---- . : -:..- ·---- .,.---_) • { .! .. -·· . - • . .. :-··---

✓
·-":.. 

- ¡
Ce.e. lng. CarÍ;;-•de RegÜies Ruiz Funes1-.Direttor Ejecütivo de la-ASEA.- Presénte. : . -·.:--,, . ·:--=- ,

· 
·; ; : -Mtro. Jo�é Luis Gohzái�z-�onzález.�Jef� de la· Únidac:J,d<Supefvi�i_on, lnspección'y Vigilancia.'.�8.uJtriai:: Para ¡::o�osjmi�f)tO 

Mtro. Ul,ses·Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest,on Industrial de·ia ASEA.· Para Conoom,ento. · / Lic. Alfredo Orella'na'Moyaó.-'Jefe de 1� Unidad·ae Asunto's Jurídico\ dé.la ASEA.- Park Conoórriiento . · .. · Lic. Javier Govea Soria>,Dire'étor General de Super"isión, ln'speccióri y Vigilan�ia Comercial el"� !,!"ASEA.- Segu(�ientó., 
��2i�:i:a�r;9�1!�g�gj(g;!,7�_:_ ,-e: ,.:-,• .--::-, '.):::::'.�::_�-�::::;::,:'.: :;:-

) ,'.; ... -' . , 
___ .. :.- .... ,.--..;·: 

,>··••' .. -�"-.: .-.1 ¡ l ---. -

� ,,. ,M,.., • \ 
-: ,,• .,.. .-· ·_·¡ -· 

.... _.·.� { ! / -"i•-/ ,' ...... / 
-· ,.,.� __ ,,..,,,,· . , ....... 

�/ .· ./ ----.:;:.-
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